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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA 

(CARRERA 1 A Nº46 – 08 PISO 5, EDIFICIO NUEVA EPS CLÍNICA CHÍA) 

j01cmunicipaltun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Tunja, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025). 

 

REF: PROCESO DE PERTENENCIA No. 2021 - 00492. 

Demandante: MYRIAM ROJAS DE CASTRO, ADOLFO CASTRO MESA, ADRIANA 

LEONOR AMAYA SIERRA, EDIXON ADOLFO CASTRO ROJAS, LUZ DARY PULIDO 

BRAVO. 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS DE VÍCTOR MANUEL FONSECA FONSECA 

Y MARÍA CAMPOS PARRA DE FONSECA, MARÍA MERCEDES FONSECA PARRA, MARÍA 

TERESA FONSECA PARRA Y BLANCA CECILIA FONSECA PARRA, ISABEL FONSECA 

PARRA, HEREDEROS INDETERMINADOS Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Encontrándose el proceso al despacho se observa que en auto de veinte (20) de 

junio de dos mil veinticuatro (2024), se ordenó oficiar a la ALCALDÍA DE TUNJA – 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN, para que se sirviera informar o certificar a este 

estrado judicial, en el menor tiempo posible, la naturaleza jurídica del bien 

pretendido en pertenencia (Bien de uso público, fiscal, baldío o bien privado), 

atendiendo las funciones señaladas en la Ley 388 de 1997 y demás normas y actos 

administrativos a los señores Alcaldes, respecto del ejercicio de las acciones de 

vigilancia y control sobre el cumplimiento de las normas urbanísticas y del esquema 

de Ordenamiento Territorial. 

 

En oficio que obra en el archivo 032 del expediente digital, la Alcaldía Mayor de 

Tunja, solicita que, con el fin de dar respuesta al requerimiento, se aporte 

información más concreta del predio objeto de pertenencia 

 

Al respecto, por auto de fecha veintinueve (29) de agosto de dos mil veinticuatro 

(2024), se ordenó por Secretaría, remitir la documentación solicitada por la 

ALCALDÍA MAYOR DE TUNJA-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN Y 

DEFENSA INSTITUCIONAL, anexando copia de la demanda y sus anexos, del archivo 

N° 032 y del link de expediente para su consulta integral, sin que a la fecha se haya 

recibido respuesta al requerimiento. 

 

Conforme con lo anterior, se ordena REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la ALCALDÍA 

MAYOR DE TUNJA-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN Y DEFENSA 

INSTITUCIONAL, para que sirva dar respuesta al requerimiento efectuado en autos 

del veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024), reiterado en auto de 

veintinueve (29) de agosto de dos mil veinticuatro (2024), en los que se le solicita 

que atendiendo las funciones señaladas en la Ley 388 de 1997 y demás normas y 

actos administrativos a los señores Alcaldes, respecto del ejercicio de las acciones 

de vigilancia y control sobre el cumplimiento de las normas urbanísticas y del 

esquema de Ordenamiento Territorial, EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE informe o 

certifique a este despacho sobre la  naturaleza jurídica del bien pretendido en 

pertenencia (Bien de uso público, fiscal, baldío o bien privado). Por secretaria, librar 

el oficio respectivo anexando copia de este auto, de la demanda y sus anexos, de 

los archivos N° 032 y N° 034, y del link de expediente para su consulta integral. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA, 
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la ALCALDÍA MAYOR DE TUNJA-

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN Y DEFENSA INSTITUCIONAL, , para que 

sirva dar respuesta al requerimiento efectuado en autos del veinte (20) de junio de 

dos mil veinticuatro (2024), reiterado en auto de veintinueve (29) de agosto de dos 

mil veinticuatro (2024), en los que se le solicita que atendiendo las funciones 

señaladas en la Ley 388 de 1997 y demás normas y actos administrativos a los 

señores Alcaldes, respecto del ejercicio de las acciones de vigilancia y control 

sobre el cumplimiento de las normas urbanísticas y del esquema de Ordenamiento 

Territorial, EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE informe o certifique a este despacho sobre 

la  naturaleza jurídica del bien pretendido en pertenencia (Bien de uso público, 

fiscal, baldío o bien privado) 

 

Por secretaria, librar el oficio respectivo anexando copia de este auto, de la 

demanda y sus anexos, de los archivos N° 032 y N° 034, y del link de expediente 

para su consulta integral. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 

 

DIANA PATRICIA ROJAS RODRÍGUEZ 

JUEZA 
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